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DECISIÓN
 

MODIFICACIONES DE LA LISTA 1 DEL ANEXO SOBRE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LAS ARMAS QUÍMICAS 

 
La Conferencia de los Estados Partes,  

Afirmando el papel preponderante que desempeña la Organización para la Prohibición de las 
Armas Químicas (OPAQ) en el desarme químico mundial y subrayando la importancia de 
actualizar las Listas del Anexo sobre sustancias químicas de la Convención sobre las Armas 
Químicas (en adelante, la “Convención”) a fin de hacer frente a los riesgos y las amenazas 
existentes para la Convención; 

Recordando el procedimiento establecido en los párrafos 4 y 5 del artículo XV de la 
Convención para hacer modificaciones del Anexo sobre sustancias químicas; 

Recordando también las Directrices para las Listas de sustancias químicas de la 
Convención, que figuran en la sección A del Anexo sobre sustancias químicas, y 
concretamente las Directrices para la Lista 1 con respecto a los criterios que se tendrán en 
cuenta al examinar si se debe incluir en la Lista 1 una sustancia química tóxica o un 
precursor; 

Tomando nota de las propuestas para introducir modificaciones en la Lista 1 del Anexo 
sobre sustancias químicas que presentó la Federación de Rusia el 29 de noviembre de 2018 al 
Director General con arreglo a los párrafos 4 y 5 del artículo XV de la Convención 
(S/1697/2018, de fecha 7 de diciembre de 2018; y Corr.1, de fecha 21 de enero de 2019); 

Tras examinar la evaluación del Director General sobre las propuestas (EC-M-63/DG.1*, de 
fecha 29 de enero de 2019; y Corr.2, de fecha 1 de febrero de 2019); 

Recordando además que, de conformidad con el apartado c) del párrafo 5 del artículo XV de 
la Convención, el Consejo Ejecutivo (en adelante, el “Consejo”) examinó las propuestas en 
su sexagésima tercera reunión, celebrada el 25 de febrero de 2019, y que el resultado de esa 
reunión se comunicó a todos los Estados Partes mediante nota verbal de la Secretaría Técnica 
(en adelante, la “Secretaría”) de fecha 26 de febrero de 2019 (NV/ODG/PMO/218393/19), y 
tomando nota de que un Estado Parte objetó al contenido de la citada nota verbal dentro de 
los 90 días siguientes a haberla recibido, de conformidad con el apartado d) del párrafo 5 del 
artículo XV de la Convención; y 
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Tomando en consideración las consultas celebradas entre la Federación de Rusia, los 
Estados Unidos de América, el Canadá y los Países Bajos, con la participación de la 
Secretaría (S/1758/2019, de fecha 3 de junio de 2019; S/1785/2019, de fecha 16 de agosto 
de 2019; y S/1789/2019, de fecha 26 de agosto de 2019) y la propuesta modificada que 
presentó la Federación de Rusia al Director General para introducir modificaciones en la 
Lista 1 del Anexo sobre sustancias químicas de la Convención (S/1796/2019, de fecha 24 de 
septiembre de 2019), en la que se tienen en cuenta la evaluación del Director General sobre 
las propuestas originales y los resultados del examen de esas propuestas por el Consejo; 

Por la presente:  

Decide que, de conformidad con el apartado e) del párrafo 5 del artículo XV de la 
Convención, esta propuesta presentada por la Federación de Rusia, que figura en el anexo, a 
fin de que se añadan sustancias químicas tóxicas a la Lista 1.A del Anexo sobre sustancias 
químicas de la Convención, satisface los requisitos del párrafo 4 del artículo XV de la 
Convención, así como los criterios establecidos en las Directrices para la Lista 1, que figuran 
en la sección A del Anexo sobre sustancias químicas; y decide además adoptar esta 
propuesta.  

 

Anexo:  Federación de Rusia: Modificaciones propuestas a la Lista 1 del Anexo sobre 
sustancias químicas de la Convención sobre las Armas Químicas 
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Anexo 

FEDERACIÓN DE RUSIA 

MODIFICACIONES PROPUESTAS A LA LISTA 1 DEL ANEXO SOBRE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS DE LA CONVENCIÓN SOBRE LAS ARMAS QUÍMICAS 

 
1.  О-alkil-N-fluorofosforilamidinas  

O-alkil (Ме, Еt)-(1-(alkil(Me, Et)alkil(Me, Et)amino)etiliden) fosforamidofluoridatos  

ej.: Metil-(1-(dietilamino)etiliden)fosforamidofluoridato  

(sin n.º del CAS)  

Etil-(1-(dietilamino)etiliden)fosforamidofluoridato  

(sin n.º del CAS)  

2.  Metil-(1-(dietilamino)etiliden)fosfonamidofluoridato  

(sin n.º del CAS)  

3.  Metil-(bis(dietilamino)metilen)fosfonamidofluoridato  

(sin n.º del CAS)  

4.  Carbamatos (cuaternarios y bicuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas)  

4.1 Cuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas:  

Dibromuro de 1-[N,N-dialkil(С≤10)-N-(n-(hidroxil, ciano, acetoxi)alkil(С≤10)) 

amonio]-n-[N-(3-dimetil-carbamoxi-α-picolinil)-N,N-dialkil(С≤10) amonio]decano 

(n=1-8)  

ej.: Dibromuro de 1-[N,N-dimetil-N-(2-hidroxi)etilamonio]-10-[N-(3-dimetil 

carbamoxi-α-picolinil)-N,N-dimetilamonio]decano  

(N.º del CAS: 77104-62-2) 

4.2 Bicuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas:  

Dibromuro de 1,n-bis[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-picolil)-N,N-dialkil((С≤10) amonio]-

alcano-(2,(n-1)-diona) (n=2-12) 

ej.: Dibromuro de 1,10-bis[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-picolil)-N-etil-N-metilamonio]-

decano-2,9-diona  

(N.º del CAS: 77104-00-8) 

- - - o - - - 


